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COMITÉ DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA REPRO II

ACTA N° 3

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de julio de 2021, se constituye el COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA REPRO II, a saber, el Dr. Marcelo Adrián BUFACCHI y Lic. Diego Javier 
SCHLESER como representantes titulares del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL; y el Lic. Alejandro MEREDIZ como representante titular de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

A) ANTECEDENTES NORMATIVOS

A través de la Resolución Nº 938/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL - 
con el objetivo de sostener el empleo y la recuperación de las empresas en aquellas actividades que no sean 
consideradas críticas, pero que se encuentren afectadas por la situación generada por la pandemia del COVID-19- 
, se creó el PROGRAMA REPRO II, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los 
trabajadores y las trabajadoras, a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las 
empleadoras adheridos al Programa.

A tal efecto, se definieron las características del beneficio, los requisitos para su obtención y los criterios de 
preselección y selección para acceder al mismo (artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Resolución Nº 938/20 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL).

A su vez, la mencionada norma creó el COMITÉ DE SEGUIMIENTO del PROGRAMA REPRO II, integrado 
por representantes del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), que tendrá las siguientes 
funciones:

a. Verificar la previsión y necesidades presupuestarias del Programa.



b. Establecer el Cronograma de Pago de los subsidios que se otorguen en el marco del Programa.

c. Emitir informes sobre el funcionamiento y resultados del Programa.

Por medio de la Decisión Administrativa Nº 2086/20, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS adoptó 
las medidas recomendadas por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL PROGRAMA DE 
ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN referidas a la extensión de los 
beneficios del Programa ATP y al Programa REPRO II, respecto de los salarios y contribuciones que se 
devenguen durante el mes de noviembre de 2020, y a los beneficiarios, requisitos y demás condiciones para su 
usufructo.

A su vez, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a través de la Resolución Nº 4859/20, 
complementada por la Resolución N° 4870/20,  dispuso que los sujetos alcanzados pudieran acceder al servicio 
“web” “Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción - ATP”, desde el 20 de noviembre y 
hasta el 26 de noviembre de 2020, ambas fechas inclusive, a los efectos de obtener -de así corresponder- los 
beneficios establecidos en los incisos a) y b) del artículo 2º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, respecto 
de los salarios y contribuciones con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino que se devenguen durante 
el mes de noviembre de 2020, el beneficio de crédito a tasa subsidiada para empresas previsto en el inciso e) del 
artículo 2º del citado Decreto o, en su caso, el beneficio del “Programa REPRO II”, de conformidad con lo 
dispuesto por la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 2086/20.

Por otra parte, mediante la Resolución N° 1540/20 de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se establecieron los requisitos de los cuales están eximidos 
aquellos empleadores y empleadoras que iniciaron su actividad económica a partir del 1° de diciembre de 2019, 
los cuales podrán acceder al beneficio del PROGRAMA REPRO II siempre y cuando cumplan con los 
parámetros establecidos por el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO del mencionado Programa.

Asimismo, a través de la Resolución N° 1565/20 de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se estableció que las empleadoras y los empleadores que 
perciben el beneficio otorgado por el “PROGRAMA REPRO II” no podrán realizar determinadas acciones 
mientras dure la percepción del beneficio y hasta doce (12) meses posteriores al mes de finalización de dicha 
percepción, cómo así tampoco podrán realizar despidos encuadrados en modalidades prohibidas a partir de la 
entrada en vigencia del Decreto N° 329/2020.

Mientras que por Resolución N° 1027/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
se resolvió que podrán presentarse al programa “PROGRAMA REPRO II” los empleadores y empleadoras cuyas 
actividades hayan sido consideradas críticas en el marco del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y 
la Producción (ATP) y empleadores y empleadoras del sector de la salud, de acuerdo a las condiciones 
establecidas oportunamente por el programa referido.

Seguidamente, mediante Resolución N° 1059/20 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se integró el COMITÉ DE SEGUIMIENTO del “PROGRAMA REPRO II”.

A través de las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 19/21 y 
29/21 se establecieron los requisitos y procedimientos para que los empleadores y empleadoras incorporados a la 
nómina de prestadores del sector salud beneficiarios del Programa ATP inscriptos en el Registro Nacional de 
Obras sociales o en el Registro Nacional de Empresas de Medicina Prepaga puedan acceder al “Programa REPRO 
II”.



Mediante Resolución N° 52/21 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se aprobó 
el Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y selección al Programa REPRO II y los requisitos de 
las y los trabajadores de las empresas que ingresaron a dicho Programa para acceder a su beneficio.

Por Resolución N° 57/21 se sustituyó el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020, a los fines de establecer montos diferenciales del 
subsidio a otorgar en el marco del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Mediante Resolución N° 96/21 se aprobó el listado de las empresas del Sector Salud que como anexo IF-2021- 
16758394-APN- SSGA#MT forma parte integrante de dicha medida, a los fines de que las mismas puedan 
acceder como potenciales beneficiarios al Programa REPRO II.

Mediante Resolución N° 177/21 se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada 
Resolución Nº 96/21, las empresas que se detallan en el anexo IF-2021-27972962-APN-SSGA#MT, que forma 
parte integrante de la medida.

Por Resolución N° 198/21, se modificaron aspectos del PROGRAMA REPRO II en función de las nuevas 
medidas de prevención dictadas para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.

A través de Resolución N° 201/21 se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector 
Gastronómico Independiente” de acuerdo a las características y alcances establecidos en dicha medida. Asimismo 
se estableció que dicho Programa se desarrollará a través del Servicio del Programa REPRO II.

A través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 211/21 se 
introdujeron modificaciones al marco normativo del PROGRAMA REPRO II.

Asimismo, a través de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 
266/21, entre otras cuestiones se resolvió lo siguiente: se modificó la citada Resolución MTEySS N° 938/20, 
norma de creación del Programa REPRO II, y se amplió el alcance y la denominación del “Programa de 
Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente”, creado por la Resolución MTEySS N° 201/21 
y su modificatoria, el cual pasó a denominarse “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadores y 
Trabajadoras Independientes en sectores críticos”; por otra parte, se estableció que en caso que una empleadora o 
un empleador cuente con trabajadoras y/o trabajadores dependientes prestando servicios en el ámbito de los 
centros de compra afectados por el cierre total de sus operaciones localizados en el AREA METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES (AMBA), el mencionado sujeto empleador será encuadrado como sector crítico, y que el 
monto del beneficio de hasta un máximo de PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000) se aplicará exclusivamente a 
las trabajadoras y los trabajadores que presten servicios en dichos centros; asimismo, se extendió al mes de mayo 
de 2021 el Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente, toda vez que se han 
prorrogado las medidas de prevención establecidas por el Decreto Nº 235 del 9 de abril de 2021 y subsiguientes; 
finalmente, se dispuso el pago de una suma dineraria de hasta PESOS VEINTIDÓS MIL ($ 22.000.-) a 
trabajadoras y trabajadores independientes en sectores críticos, encuadrados en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (Monotributo) o en el Régimen de Trabajo Autónomo, que reúnan determinadas 
condiciones.

Asimismo, mediante Resolución General Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005/21, reglamentó la 
aplicación de la reducción de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), respecto de cada relación laboral activa, para los empleadores y las empleadoras que accedan 



al beneficio otorgado por el “Programa REPRO II” y que acrediten una situación económica y financiera 
vulnerable, dispuesta por el Decreto N° 323/2021.

Mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 341/21, por 
disposición transitoria, se prorrogó lo dispuesto para el Programa REPRO II en el artículo 2º de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 266/2021 para los salarios devengados 
del mes de junio de 2021, y se extendió al mes de junio de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, toda vez que se han prorrogado las medidas de 
prevención en el marco de la Pandemia del Covid-19. Asimismo también, mediante la Resolución mencionada, se 
introdujeron modificaciones y se regularon aspectos relativos al PROGRAMA REPRO II creado por la 
Resolución N° 938/20.

Mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 387/21 se 
modificó la Resolución N° 229/21, sustituyéndose el listado de las empresas del sector transporte automotor de 
pasajeros que como Anexo IF-2021-38980463-APN-CPREPRO#MT forma parte integrante de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 229 del 4 de mayo de 2021, por el Anexo 
IF-2021-57300093-APNDGPTAP#MT que forma parte integrante de la presente medida, en el cual se detallan 
las empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del programa 
REPRO II.

B) ORDEN DEL DÍA

Resulta menester en la primera reunión del Comité, dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

1.- Aprobación del Informe Técnico N° IF-2021-65307656-APN-CPREPRO#MT.
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